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l. I NTRODUCCIÓN 

El cambio territorial es un proceso complejo que presenta numerosas 
dificultades, y que tiene un impacto directo no sólo sobre la comunidad 
internacional y los Estados afectados, sino también sobre aquellos indivi
duos y grupos que los integran 1• 

La secesión, defi nida como " la creación de un Estado por e l uso o la 
amenaza de la fuerza, y sin el consentimiento del antiguo soberano" 2

, es 
una de las muchas formas a través de las cuales estos cambios territoriales 
pueden producirse en el derecho internacional. 

El libro Secession: Jnternational Law Perspectives, ed itado por 
M arce lo G. Kogen, representa uno de los estudios más actuales y comple
tos acerca del fenómeno de la secesión de Estados en e l derecho interna
cional. 

Esta obra co lectiva cuenta con el aporte de doctrinarios de distintos 
sistemas jurídicos de todo e l mundo, quienes a lo largo de catorce capítulos 
exponen sus perspectivas sobre la secesión de Estados. A 1 interés que re
viste este trabajo en virtud de su detallado y completo estudio, se le agrega 
el plus que representa e l debate y las posiciones muchas veces contrapues
tas de los diversos autores que participan de él. 

• Editado por M arcc lo G. Kogen, Cambridge Univcrsity Prcss, Unitcd Kingdom. 
2006. 

1 SHAW, M alco lm N., "" Peop les. Territori ali sm and Boundari cs"", l~uropean Journal of 
lnternational Law, vo l. 8, nro. 3, 1997. 

2 CRAWPORD, James, State Practice and lnternationa/ Law. parág. 8: R E~ JJRO 13ROTO s 
- RJQUELME CoRTADO - 0JEz-HocHLEJTNER - ÜRJJIUEJ.A CALAT;IYUD - P J~ R EZ-PR,\T DuRBAN. 
Derecho internacional, McGraw Hill , M adrid, 1977. p. 49. 
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El libro está divido en dos grandes partes: una primera, dedicada al 
análisis teórico de la secesión de Estados; y una segunda, relativa a la ex
posición de las prácticas regionales en la materia. 

En este breve comentario, se abordarán por separado cada uno de los 
capítulos del libro, intentando reflejar lo más fielmente posible e l brillante 
trabajo de sus autores. 

11. PRIMERA PARTE. T!-IE FOUNDAT!ON OF !NTERNA T!ONAL LAW 

AND Tf-IEIR IMPACT ON SECCESS!ON 

Capítulo 1: "Secession anc/ self-determination" 

Christian Tomuschat abre la primera parte de la obra con un capítulo 
titulado "Secession and self-determination", en el cual se anal iza un tema 
sobre el cual se verán posturas muy di stintas a lo largo de todo el libro : la 
relación entre la secesión de Estados y el principio de la libre determina
ción de los pueblos. 

Aun cuando ya no es demasiado discutida la aplicación del principio 
de libre determinación de los pueblos en los procesos de descolonización, 
sí existen discrepancias en tomo de los conceptos de " pueblo", de " libre 
determinación", y, particularmente en lo que es objeto de este libro, sobre 
la relevancia que puede tener la aplicación de este principio en la creación 
de nuevos Estados 3 . 

El capítulo 1 versa sobre estos puntos de conflicto, que resultan de gran 
utilidad para efectuar una comprensión más dinámica y completa de un fe
nómeno tan complejo como la secesión de Estados. 

Si bien a priori parecería que por sus características especiales el as
pecto "externo" de la libre determinación posee como elemento necesario 
e l derecho a la secesión, el autor de este capítulo, luego de analizar tanto el 
derecho convenc ional como la costumbre internac ional en la materia, arr iba 
a una conc lusión contraria: en princip io, no existe ninguna norma de dere
cho internacional que reconozca un derecho ipso jure de los pueblos a la 
secesión. 

S in embargo, a pesar de estas conc lusiones pre liminares y de l estre
cho concepto de " pueblo" que utili za en su artículo, C. Tomuschat acepta, 
en c iertas circunstancias, la ex istencia de un derecho a la secesión ue 
la doctrina comúnmente denomina remedia! secession-, ya no ó lo de 

3 KoGEN, M arcelo. ·' tntroduction'', en KoGEN. Marcclo (cd.). Secession: lntem ational 
Law Perspectives, Cambridge Univcrsity Press, Unitcd Kingdom, 2006. 
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los " pueblos", sino incluso también de aquellas minorías afectadas por la 
discriminación dentro del Estado que integran. 

El análisis de la llamada remedia! secession constituye un eje centra l 
de este capítulo, significando además, como ya se adelantara más arriba , 
el puntapié inicial para un debate muy profundo y sobre el cual se hallará 
gran diversidad de opiniones en el transcurso de la obra. 

A modo de adelanto, puede señalarse a grandes rasgos que en e l ca
pítulo 1, C . Tomuschat identifica estrechos vínculos entre las bases que 
fundamentan la asistencia humanitaria de terceros Estados a minorías opri
midas por gobiernos tiránicos, con las bases que sustentarían el derecho 
a la remedia! secession. o obstante, esta postura recibe la obj eción de 
muchos autores, quienes opinao que la mera existencia - transi to ria- de 
un gobierno con políticas discriminatorias en un determinado Estado no 
justifica la aplicación de una so lución tan " radical" como la seces ión por 
parte de las minorías afectadas. 

Capítulo II: "Secession, terrorism and tlle right of self-determination" 

En el capítulo JI , Andrew Clapham nos ofrece sus perspectivas sobre 
la seces ión de Estados, a partir del análisis de la compleja interacción que 
existe entre la lucha contra el terrorismo y el principio de la libre determi
nación de los pueblos. 

Este capítulo, titulado "Secession, terrorism and the right of self-de
termination", trata un caso de gran actualidad en el derecho internacional 
contemporáneo: el uso de métodos terroristas por patte de movimientos 
separatistas que, arrogándose la representación de un " pueblo", invocan el 
derecho a la libre determinación. 

El autor aborda este problema estud iando la calificación de terrorismo 
en derecho internacional. En su labor, hace particular énfasi s en dos in s
trumentos internacionales : el "Convenio Internacional para la represión de 
los atentados terroristas cometidos con bombas de 1997" 4

, y el "Convenio 
Internacional contra la toma de rehenes de 1978" 5 . 

A pesar del amplio concepto de terrorismo utilizado en estas 
Convenciones, A. Clapham identifica, mediante un detallado análisis, c ier
tas circunstancias en las cuales los métodos terroristas usados por los gru-

4 Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos 
con bombas. Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15/ 12/ 1997. 
ARES/52/ 164. 

5 Convenio Internacional contra la Toma de Rehenes. Aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 17/12/1979. 
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pos separati stas no quedarían encuadrados dentro de l concepto de terroris
mo prev isto por los instrumentos antes menc ionados. 

A todo esto, se suma la legis lación nacional de muchos Estados, 
cuyas leyes van más allá de las definici ones de terrorismo dadas po r las 
Convenc iones, s in distin guir los casos especia les de grupos separati stas 
que luchan por el derecho a la libre determinac ión. Este capítulo ana li za 
en forma deta ll ada el caso de Gran Bretaña y su " Terrorism Act" del año 
2000. 

A. C lapham cierra el artículo advirtiendo sobre la complejidad de la 
interacc ión entre conceptos tan ríg idos y en continua evo luc ión, como lo 
son e l terrorismo y la libre determinación; y haciendo suyas las palabras 
del profesor James Crawford 6

, concluye diciendo que " la func ión de l abo
gado debería ser darle sentido a l lenguaj e legal para ampliar el campo de 
los derechos, y no restring irlos con un legalismo inú til". 

Capítulo Ill: "Secession ami externa/ interven/ion" 

George No lte ti tul a "Secession and externa/ intervention" a l capítulo 
111 de este libro, dedicado al estudio de l impacto de la intervenc ión externa 
en los procesos de secesión. Según e l autor, la comunidad internac iona l no 
ti ene una actitud favo rable hac ia los procesos de seces ión, mot ivo por e l 
cual en la práctica, las in tervenciones externas rara vez tienen la intención 
expresa de influir en un proceso de secesión en una determinada dirección. 

El foco de atención de l artículo está puesto en e l ro l de las Naciones 
Unidas, y en las intervenc iones arm adas de terceros Estados. En e l desarro
llo de ambos temas, el autor expone tanto las reglas genera les de derecho 
in ternac iona l aplicables, como tam bién los casos más sa lientes de la prác
tica in ternac iona l. 

En primer lugar, a l trata r e l ro l de las Nac iones Unidas en los procesos 
de seces ión, se intenta trazar e l lími te entre la prohibic ión de intervención 
en los asuntos internos de los Estados Miembros 7, y las fac ul tades otor
gadas a la Orga ni zac ión, en orden a asegurar e l mantenimiento de la paz y 
seguridad internaciona les 8 . 

'' CRAWFORD, James, "The Right of Self-Determination in lntcrnati onal Law: lts 
Deve lopment and Future", en ALSTON. P. , (ed.) , Peoples ' Rights. Oxford Uni ve rsity Press. 
Oxfo rd, 200 1, p. 7. 

7 Carta de las Naciones Unidas. Fi rmada en la ciudad de San Francisco (Estados 
Unidos de América) el 26/8/ 1945, art. 2° (7). 

x Ver la Carta de las Naciones Unidas, cit. , 7. Capítulos VI y Vil. 
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Luego, el autor evalúa los principios de no uso de la fuerza, no inter
vención y libre determinación, distinguiendo según se trate de intervenc ión 
de un tercer Estado a pedido del Estado invo lucrado en un conflicto de 
secesión, o en ausencia de tal pedido. 

Resulta de gran interés para el lector la vast ís ima reseña de práctica 
internacional aportada en este capítulo; aunque más interesante aún es el 
particular aná lisis que e l autor efectúa sobre cada caso menc ionado. 

Capítulo IV: "Tite role of recognition in the law 
ami practice of secession" 

Como su títul o lo indica, e l capítulo IV está ded icado a estudiar e l ro l 
del reconoc imiento en e l derecho y la práct ica de la seces ión. Considerando 
las teorías y la evo lución de la práct ica internac ional en materia de recono
cimiento de Estados, los autores John Dugard y David Ra ic se proponen en 
este artículo examinar el estado actua l de la cuestión, teniendo en cuenta e l 
estrecho vínculo que existe entre reconocim iento de Estados y seces ión. 

En primer lugar, se hace un repaso sobre las reg las, prácticas y prin
cip ios que gob iernan el reconoc imi ento y e l no-reconocimiento de Estados 
en e l derecho internacional. En este sentido, se plantea la nece:idad de 
una rev is ión de los conceptos tradicionales de reconocimiento, teniendo en 
cuenta la importancia del papel que asumen las organizac iones internacio
nales en estos casos, y en especia l las aciones Uni das 9 . 

En segundo térm ino, los autores ana li zan las reglas que gob iernan la 
secesión de Estados, aportando sus ideas a un debate insta lado en var ios 
artículos de este libro: e l concern iente a si e l derecho a la libre determina
ción de los pueblos incluye un derecho a la seces ión, las condic iones para 
su ejercicio y los límites impuestos por e l principio uti possidetis. 

A continuación, se presenta un deta llado examen de la práctica de 
reconocimiento y no-reconoc imiento en procesos de secesión, con especia l 
hincapié en los casos del período posterio r a 1960. Para ilustrar e l modo en 
que ti ene lugar el reconocimiento de Estados en la práctica internac iona l, 
los autores analizan los casos de la República de Abkhazia, Bangladesh, 
Croac ia y Bosnia-Herzegov ina. 

" El ed itor de l libro, Marcelo Kogen, le resta importanc ia a la admi sión de un Es tado 
como miembro de las N.U. a los fines de su considerac ión como Estado, al mencionar los 
casos de Suiza, Macedoni a, Serb ia, Palestina y los países árabes. S in embargo. compar
te la visión de que la práctica internac ional reciente in voca a una re visión del trad icio, 
nal concepto de reconocimiento con efectos meramente dec larati vos. (KOGEN. Marcelo , 
" lntroduct ion", cit. 3, p. 12). 
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Finalmente, los autores evalúan el rol del reconocimiento y el no-re
conocimiento de Estados en un mundo que, si bien proclama el derecho a 
la libre determinación de los pueblos y los derechos humanos, es hostil al 
camb io territorial. Al respecto, J. Dugard y D. Raic llega a la conclusión 
de que el reconocimiento colectivo puede ser un instrumento muy útil en 
la creac ión de Estados, pero que a su vez el no-reconocimiento colectivo 
puede ser utilizado para impedir que se completen procesos de seces ión . 

Capítulo V: "Tite State as a 'primary fact': some tlwugltts 
on the principie of ejfectiveness" 

A continuación, Théodore Christakis examina el principio de efecti
vidad en casos de secesión de Estados. Su Capítulo V, denominado " The 
State as a 'primary fact ': some thoughts on the principie of e.ffectiveness", 
analiza el rol que tradicionalmente ha ocupado el principio de efectividad, 
como criterio para la determinación de la creación de Estados mediante 
procesos de secesión. 

El artículo de T. Christakis demuestra que la máxima ex factis ius 
oritur 10 está seriamente controvertida por una máx ima aún más fuerte: ex 
in iura ius non oritur 11

• 

El estudio realizado por el autor en la primera parte del artículo mues
tra que en muchos casos de secesión, los Estados han llevado a la práctica 
el postulado de que " los hechos decidan". Desde esa perspectiva, el princi
pio de efectividad sería compatible con la máxima exfactis ius oritur, pero 
esto sería también muy peligroso. 

Es por ello que la segunda parte del artículo intenta definir el modo 
en que el derecho internacional trata de "disciplinar" de alguna manera el 
principio de efectividad, en orden a controlar las amenazas contra la paz y 
seguridad internacionales. 

Basándose en parte en la "cláusu la de la lega lidad" - prevista en la 
Convención de Viena sobre Sucesión de Estados en materia de Tratados de 
1978 12 y en la Convención de Viena sobre Sucesión de Estados en Mate ria 
de Bienes, Archivos y Deudas de 1983 13

-, el autor afirma que existen 

111 De los hechos se orig ina el derecho. 
11 De una il egalidad no se origina un derecho. 
12 Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados en Materia de Tratados, Viena. 

23/08/1978, art. 3 
13 Convención de Viena sobre la Sucesión de Estados en Materia de Bienes, Archivos 

y Deudas, Viena, abril 1983 . Art. 6. 
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algunos casos en los cuales, a pesar del éxito de la secesión, e l derecho in
ternacional le niega el carácter de "Estado" a un movimiento separatista. 

T. Christakis, concluye opinando que la secesión no es só lo una cues
tión de hecho, y que el principio de efectividad se ve limitado por la máxi
ma ex iniura ius non oritur. 

Opinión similar sostiene el editor del libro, Marcelo Kogen 14
, qui en, 

al abordar este tema en la introducción, cita a la Suprema Corte de Canadá, 
cuyas palabras creo que vale la pena reproducir en este comentario: "El 
hecho de que un individuo o un grupo tenga el poder de actuar de cierta 
forma, nada dice acerca de la legalidad de su acto o de las consecuencias 
del mismo. Un poder puede ser ejercido incluso en ausencia de un derecho 
a hacerlo, pero de ser así, entonces habrá sido ejercido sin fundamento 
legal" 15

• 

Capítulo VI: "A normative 'due process' in the creation of States 
through secession" 

La secesión no es un hecho instantáneo, sino que es un fenómeno que 
involucra una serie de procesos complejos, que pueden o no concluir con 
la creación de un nuevo Estado . Desde esta perspectiva, en el capírulo VI , 
bajo el título "A normative 'due process ' in the creation of Staf¿s through 
secession", Antonello Tancredi presenta un análisis orientado hacia la de
terminación de ciertas " reglas de procedimiento", que guíen la creación de 
Estados a través de procesos de secesión. 

Trad icionalmente, según el autor, desde Jellinek 16 en adelante, la 
doctrina sostuvo que el derecho internacional no prohíbe ni permite la se
cesión, sino que simplemente toma conocimiento del resultado de procesos 
defacto, ya que la formación y la desaparición de Estados era una cuestión 
puramente política, librada só lo a los hechos. Es decir, de acuerdo a esta 
doctrina tradicional , el derecho internacional no tenía influencia ni en la 
sustancia del proceso de seces ión de Estado (es decir, si existe un derecho 
a que se produzca e l fenómeno), ni en e l aspecto procedimenta l (cómo ese 
fenóm eno tiene lugar). 

Sin embargo, A. Tancredi reconoce dos intentos doctrinari os por re
futar este paradigma: uno se produjo en e l contexto del proceso de desco
lonizac ión, y e l s iguiente durante la década del setenta. Ambos abordan 

14 K oGEN, Marcclo, " lntroduction", cit. , p. 13. 
15 Supreme Co urt of Ca nada, Referente re Secession of Quebec, 1998 . 1 LM 3 7 ( 1998) 

1367. para. 106. 

"' Ver JELLINEK, G. , Allgemeine Staatslehre, 3'd ed. , Springer. Berlin. 1922, p. 332. 
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el tema desde la sustancia del proceso de creación de Estados a través de 
la sece ión. Pero, mientras que para e l primero es e l principio de libre de
terminac ión e l que s irve de base legal para regular la creación de Estados, 
para e l segundo son las normas imperativas de derecho internac iona l las 
que juegan un ro l central , ya que su vio lac ión resultaría en la negac ión de 
la subjet ividad internacional al "ente" que intenta la secesión. 

A. Tancred i intenta aplicar estas posturas doctrinarias a los ca os de la 
llamada remedia! secession, pero conc luye en que el derecho internaciona l 
no regula la sustancia de la creac ión de Estados. Es por e ll o que propone 
una teoría del "debido proceso", orientada hacia las autoridades respon a
bies de los grupos separati stas. A grandes rasgos, estas normas del "debido 
proceso" serán: 1) que e l proceso de secesión se lleve a cabo s in e l apoyo 
militar directo o indirecto de otros Estados; 2) que e l g rupo separatista po
sea e l consentimiento de una mayoría de la población local , expresado de
mocráticamente; 3) que la secesión respete e l principio uti possidetis 17

• 

Fina lm ente, luego de desarrollar esta teoría del "debido proceso le
gal", e l autor pasa a analizar las consecuenc ias de la aplicac ión de estas 
reglas en los casos de seces ión. En contraste con las opiniones vert idas 
en este libro por Dugard, Ra ic y Christakis, A. Tancredi sost iene que un 
Estado creado ilegalmente - por ejemplo, en vio lación de l "debido proce
so lega l" propuesto en su artíc ulo-- es, en última instancia, igua l a todo 
los demás Estados . Só lo se verá limitada en los hechos su capacidad lega l, 
como consecuencia del no- reconoci miento de la comunidad internacional, 
pero nadie podrá ca lifi carl o como inexistente. Según su opinión, un Estado 
creado " il egítimamente" no es inexistente, ni desde e l punto de vista fácti
co ni desde e l punto de v ista lega l. 

En este punto, Marce lo Kogen discrepa radicalmente con Tancredi , 
al expresar en su introducción que no importa cuán efect ivos sean los así 
ll amados "elementos constitutivos de l Estado" 18

, s i un "ente" nace como 
consecuencia de la violación de normas de o rden público internac ional , no 
ex ist irá como Estado. 

17 Sobre este punto. hay que tener en cuenta la di stinción que hace el autor entre utipossi 
detis y el principio de integridad territorial. T A 'CREDI, A., "A normative 'due process' in 
thc creation ofStatcs through secession", en KoGE • Marcclo (ed.), Secession lnternational 
Law Perspectives, Cambridge University Press, Uni ted Kingdom, 2006. p. 192. 

1
' Ver Convención sobre los Derechos y Deberes de los Estados. adoptada por la sépti

ma Conferencia lnteramericana. Firmada en Montevideo. e126/1 2/ 1993, art. 1° 
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Capítulo VII: "Secession ami tite lmv of State succession" 

En e l Ca pítulo VII , titulado "Secession and the lmv of State succe 
ssion", A ndreas Z immermann se a leja un poco de las cuestiones de batida 
en los anteriores, e intenta ana lizar desde la perspectiva del de recho de 
suces ión de Estados qué reg las son aplicables en s ituaciones de seces ión, 
en materia de tratados, deudas y bienes, y en lo re lat ivo a la naciona lidad 
de las personas fís icas. 

Al ana lizar la sucesión de los Estados seces ioni stas en materia de tra
tados, A . Z immennann trata la cuest ión de los tratados de límites, los loca
li zados, la membres ía en organi zac iones internac iona les 19

, y hace espec ial 
hincapié en un tema de gran relevancia: la aplicación o no de la suces ión 
automática a los tratados de derechos humanos . 

En segundo término, el autor aborda la cuest ión de la suces ión en ma
teria de deudas y bienes, detallando los distintos supuestos pos ibles, y en
fat izando el hecho de que e l derecho de la sucesión de Estados está reg ido 
por e l princ ipio general de la eq uidad, y por lo tanto, éste debe ser tenido 
en cuenta en todo momento, más a llá de las reglas específicas ap licables 
para cada caso concreto . 

Finalmente, a l estudiar e l tema de la suces ión en re lación con la naci o
nalidad de las personas fís icas, A. Zim mermann muestra su preocupac ión 
por encontrar fórmu las que di sminuyan los casos de apatridia que tie nen 
lugar como consecuenc ia de los procesos de seces ión. En su op ini ón, la 
mejor so lución sería darle a las personas afectadas la posibilidad de e leg ir 
entre las respectivas nac iona lidades. Sin embargo, e l autor reconoce que 
es dudosa la ex istencia de una ob ligac ión por parte de los Estados parte en 
un proceso de secesión, de garanti zar ese derecho de opc ión a las personas 
fís icas afectadas. 

Capítulo VIl I: "A re tltere gaps in tite intemationa/law of secession ?" 

Fina lmente, Oliver Corten c ierra esta primera parte del libro con un 
artículo titulado "Are there gaps in the internationallaw of secession?". 

Marcelo Kogen 20 señala en la introducción del li bro que, desde el 
final de la Guerra Fría, con excepción de los casos con los cua les se estaba 

1'' Ver al respecto BuHLER, Konrad G .. "State Succession. ldcnt ity/Continuity and 
Mcmbcrship in lhc Unitcd alions". en ElSEMANNM, P. - KosKEN IEM I, M . (Eds.). State 
Succession: Codification Tested againsl the Facts. 2000; y ScHARF, M. , '·Musical Chairs: 
The Disso lution ofStalcs and Membcrship in the United alions'', 28 Cornell lnternational 
Law Journal ( 1995). 

2" KOGEN, Marcclo, " lntroduclion·'. cit.. p. 5. 
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completando e l proceso de descolonización, e l derecho internacional no ha 
dado un sustento jurídico a la creación de nuevos Estados. 

El capítulo de O . Corten abarca este problema de las lagunas que 
presenta el derecho internacional en materi a de secesión. El autor seña la 
que los Estados oscilan constantemente entre dos tendenc ias. La primera, 
caracterizada por el rechazo a que el derecho internac iona l regul e lo que es 
cons iderado "asuntos internos de los Estados". La egunda tendencia con
siste en oponerles a los grupos separati stas y a sus fuentes de apoyo exter
nas la obligación de respetar la integridad territoria l del Estado amenazado, 
legitimando, al mismo tiempo, la respuesta militar de e te úl t imo. 

La contradicción que existe entre estas dos tendencias es lo que para 
este autor genera esa suerte de laguna en el derecho internacional en ma
teria de seces ión. 

Al final , e l autor concluye en que la neutralidad de l derecho interna
ciona l en relac ión con este tema es cada vez menos ev idente, ya que los 
mecanismos para proteger la integridad territorial de los Estados son hoy 
en día aún más fuertes que en el pasado. 

111 . S EGUNDA PA RTE. fNTERNATIONA L AND DOMEST/C PRACTICE 

La segunda parte de este libro contiene un aná li sis deta llado de la 
práctica internacional en materia de seces ión de Estados en diferentes re
g iones del mundo: África, Asia y la reg ión del Pacífico, Europa, América 
Latina; incluyendo también el estudio de casos especiales: e l de Québec en 
Canadá, y el del Cantón Suizo de Jura. 

Capítulo IX: "The question of secession in Africa" 

El capítulo IX, a cargo de Fatsah Ouguergouz y Djacoba Tehindra
zanari ve lo, examina la práctica en materia de seces iÓn de l continente afri
cano. Los autores ana lizan cómo el respeto de los límites fronterizos here
dad?s de l período colonial han afectado e l proceso de creac ión de Estados 
en A frica . En su opinión, esta partic ión de Afri ca efectuada arbitrariamente 
por las metrópo li s ha dejado al margen las realidades étnicas de la región , 
generando una compleja s ituac ión en la cua l personas que pe1tenecen a l 
mismo grupo étnico poseen di st intas nacionalidades. 

Según los autores, esta s ituac ión llevó a que la Organización de la 
Unión Africana, no haya reconocido e l derecho a la secesión de los pueblos 
africanos . 
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Sin embargo, Fatsah Ouguergouz y Djacoba Tehindrazanarivelo con
cluyen que la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 21 

puede servir de base lega l para justificar la secesión, en casos de v io lac ión 
del aspecto " in terno" de la libre determinación de los pueblos. 

Capítulo X: "lntemationa/law ami secession in tite Asia 
and Pacific regio1zs" 

Sigue en este anál isis de la práctica internaciona l, e l capítulo de Liann 
Thio, sobre As ia y la región de l Pacífico, las cuales están caracteri zadas 
por una gran diversidad étnica, re li giosa y cu ltu ral. Es por este motivo 
que estas regiones ofrecen una gran variedad de caso , desde e l pacífico y 
ejem plar caso de la separación de S ingapur de Mal as ia, la seces ión ex ito
sa de Bang ladesh, hasta los actuales múltiples, y muchas veces v io lentos, 
intentos separat istas, particularmente en e l sur y e l este de As ia y en e l 
Pacífico. 

Capítulo XI: "Secession ami internationallaw: 
tite european dimension" 

En lo que respecta a la práctica europea, Photini Pazart is se encar
ga en el capítulo XI de abordar en forma bastante breve a lgu nos casos, 
con espec ia l referenc ia a los movi mi entos separat istas de la década de los 
años noventa. Ana li za en particu lar los procesos de desmembramiento de 
la ex Unión de Repúbli cas Socia li stas Sov iét icas y la Repúb lica Federal 
Socia li sta de Yugos lavia; como también e l ca o de la Comunidad Vasca 
en España y e l de Kosovo. Según M arce lo Kogen 22, habrá que prestarle 
gran atenci ón a este último caso, ya que ti ene una gran re levancia para 
ana lizar la futura actitud de las Naciones Unidas en re lación con los casos 
de seces ión. 

Capítulo XII: "Secession and intemationa//aw: 
Latin American practice" 

Las argentinas Frida Armas Pfirter y Si lvina González Napolitano ha
cen su aporte a este libro tratando el tema de la práctica latinoamericana . 
Si bien e l caso más reciente de secesión en América Lati na se produjo en 

21 Carta Africana de Derechos Humanosv de los Pueblos. O UA, adoptada c127/6/ 198 1 
y en vigor desde el 2 1/10/ 1986. 

22 KoGEN. Marcclo, " lntroduction''. ci t. , p. 17. 
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1904, cuando Panamá se separó de Colombia, los aportes de esta región 
durante el siglo XIX en materia de unificación, separación y disolución de 
Estados sea tal vez una de las más ricas al respecto . 

En este sentido, las autoras destacan que la independencia de las co
lonias españo las en Sudamérica constituyó un proceso único y por demás 
complejo, cuyo aná lisis permite diferenciar un modo dual en la creación de 
los Estados que eran co lonias españolas: por un lado la independencia de los 
virreinatos y las capitanías generales, que eran las principales dependen
cias admi nistrativas de la corona española; y por el otro, e l desmembra
miento de las dependencias principales en muchos Estados, siguiendo el 
principio de uti possidetis. 

En adición al estudio de estos dos procesos, los cuales abarcan una 
gran cantidad de casos particu lares, las autoras agregan el examen de dos 
casos de seces ión mu~ particulares: el de Buenos Aires y el de Texas, los 
cuales se reintegraron nuevamente a la Argentina y a los Estados Unidos, 
respectivamente. 

El trabajo de Frida Armas Pfirter y Silvina Gonzá lez Napolitano re
presenta un exce lente aná li sis, no só lo de la prácti ca latinoamericana en 
materia de seces ión de Estados, sino también de su compleja y riquísima 
hi stori a. 

Capítulo XIII: "Lessons leam edfrom tite Quehec Secession Reference 
befo re the Supreme Courl of Ca nada" 

Patrick Dumberry, en el capítulo Xl ll , enfoca su trabajo en el caso de 
Québec, distinguiendo la manera en que la seces ión fue tratada en el siglo 
XIX en los Estados Unidos de América, y cómo Canadá ha abordado la 
cuestión en el siglo pasado y en el presente. En particular, el autor centra 
su aná lisis en el contraste de las posturas adoptadas por las cortes estado
unidenses 23 en relación con el intento de seces ión de los Estados sureños 
en 1961 , y la opinión de la Corte Suprema de Canadá en el dictamen sobre 
la seces ión de Québec 24

. 

Capítulo XIV: " Tite secession oftlte canlon l~( Júra in Switzerlwuf' 

El último capítu lo de este libro trata el especial caso de la seces ión del 
cantón suizo de Jura, y está a cargo de Christian Dominice. 

23 Ver en particular el caso decidido por la orle Suprema de los Estados Unidos. 
·'Texas v. White·· ( 1869). 

24 Suprcme Court of Ca nada, Refe renec re Secession of Quebcc, cit. 15. 
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Suiza es un Estado federal, integrado por 23 cantones, de los cuales 
el cantón de Jura es el más recientemente creado 25, a través de un verda
dero proceso de secesión, ya que su territorio formaba parte del cantón de 
Berne. 

Si bien a priori este sería un caso de secesión sujeto a las reglas de 
derecho interno suizo, que no debería revestir mayor relevancia para el 
derecho internacional , esto no es así. Su importancia radica en que, dada 
la ausencia de normas federales suizas que regulen las relaciones entre los 
cantones en determinadas materias, se aplica en forma subsidiaria el dere
cho internacional. 

Por lo tanto, el caso del cantón suizo de Jura significa un aporte más 
a la práctica de la secesión de Estados en el derecho internacional , ya que 
fue resuelto aplicando y haciendo referencia a la costumbre internacional , 
a varios instrumentos internacionales y a los trabajos de la Comisión de 
Derecho Internacional de las Naciones Unidas. 

IV. CoNCLUSióN 

Esta completa obra colectiva editada por Marcelo Kogen concluye 
con una breve reflexión de Georges Abi-Saab, quien analiza e l fenómeno 
de la secesión de Estados a la luz de los principios constitutivos del dere
cho internacional contemporáneo, en particular, el principio de igualdad 
de los pueblos y libre determinación , y el principio de prohibición de la 
amenaza o el uso de la fuerza. 

Su conclusión es reflejo fiel de todo lo analizado por los distintos 
autores a lo largo del 1 ibro, y que se ha intentado transmitir de la forma 
más clara y completa posible en este pequeño comentario : más allá de los 
casos particulares y de la actitud tradicional del derecho internacional de 
favorece r la integr idad territorial de los Estados, existe todavía una gran 
ambigüedad en la práctica de la secesión de Estados en el derecho interna
cional contemporáneo. 

'~ 1·:1 camón sui zo de Jura fue creado el 1/ 1/ 1979. 
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